
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

Correo Institucional:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Horario: 8:00 a.m a 5:00 p.m 

 

Constancia de secretaría: A despacho del Señor Juez, memorial presentado por la parte demandante 

con el que solicita oficiar a EPS Comfenalco, para que se sirva indicar el nombre del empleador del 

extremo pasivo.  Sírvase proveer. 

Palmira, abril 30 de 2024  

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario. -  

Auto Interlocutorio No. 1289 

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Banco de Occidente S.A.  

Demandado: Flavio Elías Narváez Vanegas  

Radicación No. 76-520-41-89-002-2017-00433-00 

 

Palmira, abril (30) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Evidenciado el Informe de Secretaría, procede el despacho a resolver la solicitud elevada por la parte 

actora, en la que requiere oficiar a la EPS Comfenalco, a fin de que indique el lugar y nombre del 

empleador del demandado.  

 

Sobre el particular, el actor deberá observar lo reglado en el artículo 78 numeral 10 del C.G.P; así 

como también lo preceptuado en el numeral 4 del artículo 43 ibidem, normatividad que faculta al Juez 

para encontrar los bienes del demandado, solamente cuando se demuestre que el interesado requirió 

la información y la misma no le fue suministrada, por cuanto,  el requerimiento a efectuar a la precitada 

entidad, puede ser absuelto a través del derecho de petición que consagra la Constitución Política de 

Colombia.  

 

En ese orden de ideas, el despacho no accederá a la solicitud deprecada por el extremo activo de la 

demanda. 

Por lo anterior, el juzgado; 

   RESUELVE: 

Único: Negar la solicitud de oficiar a la caja de compensación familiar Compensar, de conformidad 

con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

El Juez, 

 
GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 
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JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 53 hoy, 2 de mayo de 2024. 
De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-

pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
palmira/97 

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Palmira - Valle Del Cauca
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

J02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 2660200 ext. 7191 

Palmira, Valle del Cauca, abril (30) de dos mil veinticuatro (2024)  

 Providencia: Auto Interlocutorio No. 1276 

Proceso: Ejecutivo 

Radicado No. 765204189002-2017-00509-00  

Decisión: Aprueba Avalúo       

Demandante Guillermo López Quintero             

Demandada María Fernanda Castro 

  

Teniendo en cuenta, que se encuentra vencido el término otorgado a los interesados para que 
presentes sus observaciones, respecto del avalúo actualizado presentado por la parte actora, tal y 
como lo dispone el numeral 2° el artículo 444 del C. General, se dispondrá su aprobación.     

 

En virtud de lo anterior, el JUZGADO:  

 

                             RESUELVE:  

Único: Aprobar el avalúo allegado por la parte demandante el cual determina el valor actual del bien 
objeto de la medida cautelar en ($43.858.500); lo anterior, teniendo en cuenta que los demás 
interesados dentro del término otorgado no presentaron sus observaciones ni objeción alguna.   

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

       

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

Juez 

 JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en estado 

No. 53 hoy, 2 de mayo de 2024. 
De igual forma se fija en el estado electrónico de la página 

web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-

pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
palmira/2020n1 

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

J02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 2660200 ext. 7191 

Palmira, Valle del Cauca, abril (30) de dos mil veinticuatro (2024) 

 Providencia: Auto Interlocutorio No. 1162 

Proceso: Ejecutivo  

Radicado No. 765204189002-2018-00005-00  

Decisión: Sustitución poder, concede facultad  

Demandante Gases de Occidente S.A E.S.P 

Demandada Bertilda Caicedo Perlaza 

  

Se emite pronunciamiento respecto del memorial allegado por el profesional de derecho José Iván 

Suarez Escamilla, quien aporta sustitución del poder a él otorgado por la parte demandante, a la 

abogada Angélica María Sánchez Quiroga, mayor de edad e identificada con la cedula de ciudadanía 

No. 1.144.169.259, portadora de la tarjeta profesional No. 267.824 del C. S. de la Judicatura, 

solicitando le sea reconocida personería para representar a su poderdante.   

 

El juzgado, tendrá en cuenta,   

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 75 del Código General del Proceso establece:  

 

Artículo 75. Designación y sustitución de apoderados. Podrá conferirse poder a uno 
o varios abogados. Igualmente podrá otorgarse poder a una persona jurídica cuyo objeto 
social principal sea la prestación de servicios jurídicos. En este evento, podrá actuar en 
el proceso cualquier profesional del derecho inscrito en su certificado de existencia y 
representación legal. Lo anterior, sin perjuicio de que la persona jurídica pueda otorgar o 
sustituir el poder a otros abogados ajenos a la firma. Las Cámaras de Comercio deberán 
proceder al registro de que trata este inciso. En ningún caso podrá actuar 
simultáneamente más de un apoderado judicial de una misma persona. El poder especial 
para un proceso prevalece sobre el general conferido por la misma parte. Si se trata de 
procesos acumulados y una parte tiene en ellos distintos apoderados, continuará con 
dicho carácter el que ejercía el poder en el proceso más antiguo, mientras el poderdante 
no disponga otra cosa. Podrá sustituirse el poder siempre que no esté prohibido 
expresamente. El poder conferido por escritura pública, puede sustituirse para un negocio 
determinado, por medio de memorial. Quien sustituya un poder podrá reasumirlo en 
cualquier momento, con lo cual quedará revocada la sustitución. 

 

CASO CONCRETO 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se advierte que dicha solicitud cumple con los requisitos establecidos 

en la norma anteriormente transcrita, es por ello que se aceptara dicha sustitución y tendrá como 

apoderada judicial de la parte actora a la profesional del derecho Angélica María Sánchez Quiroga, 

mayor de edad e identificada con la cedula de ciudadanía No. 1.144.169.259, portadora de la tarjeta 
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profesional No. 267.824 del C. S. de la Judicatura, con la advertencia de que dicho poder podrá ser 

reasumido en cualquier momento.   

 

Por las razones expuestas el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Palmira,  

  

RESUELVE: 

  

Primero: Aceptar la sustitución del poder realizada por el profesional del derecho José Iván Suarez 

Escamilla identificado con cédula de ciudadanía No. 91.012.860 y portador de la tarjeta profesional 

No. 74.502 del C. S. de la Judicatura. 

 

Segundo: Conceder la facultad a la profesional del derecho Angélica María Sánchez Quiroga, 

mayor de edad e identificada con la cedula de ciudadanía No. 1.144.169.259, portadora de la tarjeta 

profesional No. 267.824 del C. S. de la Judicatura, para que actúe dentro del presente proceso, a favor 

del demandante; conforme a la sustitución realizada por el profesional de derecho José Iván Suarez 

Escamilla. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

Juez 

  

 JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 53 hoy, 2 de mayo de 2024. 
De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-

pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
palmira/home 

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Palmira - Valle Del Cauca
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

J02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 2660200 ext. 7191 

Palmira, Valle del Cauca, abril (30) de dos mil veinticuatro (2024)  

 Providencia: Auto interlocutorio No. 1293 

Proceso: Ejecutivo    

Radicado No. 765204189002-2018-00031-00  

Decisión: Acepta Cesión de Crédito, Requiere   

Demandante Banco de Bogotá S.A  

Cesionario Patrimonio Autónomo FC – Cartera Banco de Bogotá lV – QNT  

Demandada Carlos Gómez Narváez  

  

Procede el despacho a pronunciarse vencido traslado al extremo pasivo de cesión del crédito, suscrito 

entre el apoderado especial del Banco de Bogotá S.A quien se denomina como cedente y la 

apoderada especial del Patrimonio Autónomo FC Cartera Banco de Bogotá lV - QNT, quien a su 

vez actúa como cesionario, se transfiere la obligación ejecutada dentro del proceso de la referencia, y 

por lo tanto, hace la cesión del crédito del cual es titular, figurado en el título que sirve como base de 

la acción del presente proceso, así como las garantías hechas efectivas por el cedente y todas las 

prerrogativas que de esta cesión puedan derivarse desde el punto de vista procesal y sustancial.      

El juzgado, 

CONSIDERACIONES 

 

Dispone el inciso 3° del art. 68 del C. General del Proceso: 

 

El adquirente a cualquier título de la cosa o del derecho litigioso podrá intervenir como litisconsorte 
del anterior titular. También podrá sustituirlo en el proceso, siempre que la parte contraria lo acepte 
expresamente. 
 

Establece el art. 1959 del Código Civil: 

La cesión de un crédito, a cualquier título que se haga, no tendrá efecto entre el cedente y el 
cesionario sino en virtud de la entrega del título. Pero si el crédito que se cede no consta en 
documento, la cesión puede hacerse otorgándose uno por el cedente al cesionario, y en este caso 
la notificación de que trata el artículo 1961 debe hacerse con exhibición de dicho documento. 

 

Por su parte, el art. 1960 del Código Civil: 

La cesión no produce efecto contra el deudor ni contra terceros, mientras no ha sido notificada por 
el cesionario al deudor o aceptada por éste. 

 

Bien, determina el art. 1961 ibidem: 

La notificación debe hacerse con exhibición del título, que llevará anotado el traspaso del derecho 
con la designación del cesionario y bajo la firma del cedente. 

 

Finalmente, el art. 1963 ibidem, señaló: 
 

No interviniendo la notificación o aceptación sobredichas podrá el deudor pagar al cedente, o 
embargarse el crédito por acreedores del cedente; y en general, se considerará existir el crédito 
en manos del cedente respecto del deudor y terceros. 
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Y el art. 1995, establece la responsabilidad al cedente, como: 
 

El que cede un crédito a título oneroso, se hace responsable de su existencia al tiempo de la 
cesión, esto es, de que verdaderamente le pertenecía en ese tiempo; pero no se hace responsable 
de la solvencia del deudor, si no se compromete expresamente a ello; ni en tal caso se entenderá 
que se hace responsable de la solvencia futura, sino sólo de la presente, salvo que se comprenda 
expresamente la primera; ni se extenderá la responsabilidad sino hasta concurrencia del precio o 
emolumento que hubiere reportado de la cesión, a menos que expresamente se haya estipulado 
otra cosa. 
 

CASO CONCRETO  

 

Trayendo las anteriores premisas al sub judice, este despacho judicial encuentra que es procedente 

acceder a la mencionada petición de aceptación de la cesión del crédito, en tanto que se advierte que 

fue cedida la totalidad la obligación ejecutada, por lo que se tendrá al Patrimonio Autónomo FC 

Cartera Banco de Bogotá lV - QNT, como cesionaria legal del Banco de Bogotá S.A, ya que 

revisados los documentos aportados se evidencia que cumplen con los requisitos establecidos en las 

normas anteriormente transcritas. Pues bien, se configuró una transferencia de un título valor, del cual 

reviste en todos los derechos conferidos, sujeto a excepciones discutibles procesalmente.  

Ahora, la parte demandada no aceptó expresamente la cesión del crédito, y como ello no fue tal, 

actuarán como litisconsortes el cedente y el cesionario, a la luz de lo dispuesto en el inciso tercero del 

artículo 68 del C.G.P. 

Finalmente, es menester que Patrimonio Autónomo FC Cartera Banco de Bogotá lV - QNT informe 

al despacho si la profesional del derecho María Hercilia Mejía Zapata seguirá ejerciendo sus labores 

de representación o en su defecto procederá a nombrar a un apoderado judicial para que actúe en la 

presente diligencia.  

Por las razones expuestas el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Palmira,  

RESUELVE: 

Primero: Aceptar la cesión del crédito llevada a cabo, entre las partes anteriormente denominadas. 

Parágrafo 1: Como consecuencia de lo anterior, téngase como cesionario del crédito a 

Patrimonio Autónomo FC Cartera Banco de Bogotá lV – QNT. 

Parágrafo 2: Adviértase que se tendrán como litisconsortes al cedente y cesionario, de 

acuerdo a lo expuesto ut supra. 

Segundo: Requerir al cesionario para que proceda a nombrar a un apoderado judicial o en su defecto 

informe si, María Hercilia Mejía Zapata, ejercerá también con su procuración judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

Juez 

    



76-520-41-89-002-2018-00031-00 

   

 

 JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 53 hoy, 2 de mayo de 2024. 
De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-

causas-y-competencia-multiple-de-palmira/home 

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Palmira - Valle Del Cauca
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

J02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 2660200 ext. 7191 

Palmira, Valle del Cauca, abril (30) de dos mil veinticuatro (2024) 

 Providencia: Auto Interlocutorio No. 1128 

Proceso: Ejecutivo   

Radicado No. 765204189002-2018-00081-00  

Decisión: Acepta Renuncia Poder     

Demandante Gases de Occidente S.A.  

Demandada Abeiba Rodríguez Aramburo 

  

Se efectúa pronunciamiento respecto del memorial allegado por José Iván Suarez Escamilla 
identificado con C.C. No. 91.012.860 y portador de la tarjeta profesional No. 74.502 del C.S de la 
Judicatura, en el cual aporta renuncia al poder otorgado y remitida a su poderdante por medio del 
canal electrónico info@gdo.com, mailto:e.vitery@sgnpl.commisma que informa haber sido recibida el 
08 de abril de 2024. 

 

CONSIDERACIONES 

El artículo 76 del C. General del Proceso se establece que: 

“Artículo 76. Terminación del poder. El poder termina con la radicación en secretaría del escrito 
en virtud del cual se revoque o se designe otro apoderado, a menos que el nuevo poder se hubiese 
otorgado para recursos o gestiones determinadas dentro del proceso. El auto que admite la 
revocación no tendrá recursos. Dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de dicha 
providencia, el apoderado a quien se le haya revocado el poder podrá pedir al juez que se regulen 
sus honorarios mediante incidente que se tramitará con independencia del proceso o de la actuación 
posterior. Para la determinación del monto de los honorarios el juez tendrá como base el respectivo 
contrato y los criterios señalados en este código para la fijación de las agencias en derecho. Vencido 
el término indicado, la regulación de los honorarios podrá demandarse ante el juez laboral. Igual 
derecho tienen los herederos y el cónyuge sobreviviente del apoderado fallecido. La renuncia no 
pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el 
juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido. La muerte del 
mandante o la extinción de las personas jurídicas no ponen fin al mandato judicial si ya se ha 
presentado la demanda, pero el poder podrá ser revocado por los herederos o sucesores. Tampoco 
termina el poder por la cesación de las funciones de quien lo confirió como representante de una 
persona natural o jurídica, mientras no sea revocado por quien corresponda”. 

 

CASO CONCRETO 

Arribando al análisis del sub judice, se evidencia que la petición de renuncia al poder cumple con los 
requisitos establecidos en el artículo 76 del C. General del Proceso, en tanto se observa que la prueba 
consignada de renuncia de poder fue entregada el 8 de abril de 2024 a la parte demandante, al canal 
electrónico info@gdo.com tal como se vislumbra dentro del presente asunto y anexo de solicitud.     
 

Por las razones expuestas el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Palmira,  
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RESUELVE: 

Único: Aceptar la renuncia al poder otorgado por Gases de Occidente S.A E.S.P. al profesional del 

derecho José Iván Suarez Escamilla identificado con C.C. No. 91.012.860 y portador de la tarjeta 

profesional No. 74.502 del C.S de la Judicatura. 

Parágrafo: Informar a la mencionada apoderada que la renuncia al poder allegada no pone 

término al poder, sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el 

Juzgado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

Juez 

  

 JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 53 hoy, 2 de mayo de 2024. 
De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-

pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
palmira/home 

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 56faf863e8b5ee7e9b23d17f18570b3e47bb918cfd925c166b92ce2e7b3d28fd

Documento generado en 30/04/2024 01:51:26 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-palmira/home
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-palmira/home
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-palmira/home


76-520-41-89-002-2018-00153-00 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

J02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 2660200 ext. 7191 

Palmira, Valle del Cauca, abril (30) de dos mil veinticuatro (2024) 

 Providencia: Auto Interlocutorio No. 1152 

Proceso: Ejecutivo   

Radicado No. 765204189002-2018-00153-00  

Decisión: Concede Facultad      

Demandante Bancolombia S.A 

Cesionario Reintegra S.A.S 

Demandada Armando Escobar Osorio 

  

Se emite pronunciamiento respecto del memorial allegado por la parte actora en el que da cuenta de 

cesión de crédito y a su vez solicita reconocer personería al profesional del derecho Pedro José Mejía 

Murgueitio identificado con C.C. No. 16.657.241 y portador de la tarjeta profesional No. 36.381 del C. 

Superior de la Judicatura. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, se precisa a la parte actora que el presente asunto tiene como 

cesionario del crédito a Reintegra S.A.S, a partir del 14 de marzo de 2024 mediante auto interlocutorio 

No. 718. 

De otro lado, se concede el mandato otorgado por el cedente a Pedro José Mejía Murgueitio 

identificado con C.C. No. 16.657.241 y portador de la tarjeta profesional No. 36.381 del C. Superior de 

la Judicatura, para que continúe actuando en las presentes diligencias.  

Por las razones expuestas el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Palmira,  

 
RESUELVE: 

Único: Conceder la facultad al profesional del derecho Pedro José Mejía Murgueitio identificado 

con C.C. No. 16.657.241 y portador de la tarjeta profesional No. 36.381 del C. Superior de la 

Judicatura, con las prerrogativas concedidas en el poder primigenio.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

Juez  

mailto:J02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co
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 JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 53 hoy, 2 de mayo de 2024. 
De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-

pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
palmira/home 

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Palmira - Valle Del Cauca
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

J02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 2660200 ext. 7191 

Palmira, Valle del Cauca, abril (30) de dos mil veinticuatro (2024)  

 Providencia: Auto Interlocutorio No. 1285 

Proceso: Ejecutivo  

Radicado No. 765204189002-2018-00204-00  

Decisión: Aprueba Avalúo de Bien Mueble       

Demandante Miguel Martin y CIA S.A.S 

Demandada Paola María Montaño 

  

Teniendo en cuenta, que se encuentra vencido el término otorgado a los interesados para que 
presentes sus observaciones, respecto del avalúo actualizado presentado por la parte actora, tal y 
como lo dispone el numeral 2° el artículo 444 del C. General, se dispondrá su aprobación.     

Se precisa que el presente asunto objeto de avaluó se trata de un vehículo automotor con precio 
figurado en publicación especializada como lo es www.fasecolda.com   

En virtud de lo anterior, el JUZGADO:  

 

                             RESUELVE:  

Único: Aprobar el avalúo allegado por el la parte demandante el cual determina el valor actual del 
bien objeto de la medida cautelar en ($20.100.000); lo anterior, teniendo en cuenta que los demás 
interesados dentro del término otorgado no presentaron sus observaciones ni objeción alguna.   

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

       

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

Juez 

 JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en estado 

No. 53 hoy, 2° de mayo de 2024. 
De igual forma se fija en el estado electrónico de la página 

web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-

pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
palmira/2020n1 

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:
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Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Palmira - Valle Del Cauca
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

J02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 2660200 ext. 7191 

Palmira, Valle del Cauca, abril (30) de dos mil veinticuatro (2024)  

Providencia: Auto interlocutorio No. 1244 

Proceso: Ejecutivo  

Radicado No. 765204189002-2018-00466-00  

Decisión: Traslado cesión de crédito    

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandada Luz Amparo Mantilla, Gerardo Alejandro Benavidez  

  

Se efectúa pronunciamiento del memorial suscrito entre la Representante Legal Judicial de 

Bancolombia S.A, quien se denomina como cedente y la apoderada general de Reintegra S.A.S, 

quien a su vez actúa como cesionario, donde se cede la obligación ejecutada dentro del proceso de 

la referencia. Véase: 

 

Resulta necesario tener en cuenta las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

Dispone el inciso 3° del art. 68 del C. General del Proceso: 

 

El adquirente a cualquier título de la cosa o del derecho litigioso podrá intervenir como litisconsorte 
del anterior titular. También podrá sustituirlo en el proceso, siempre que la parte contraria lo acepte 
expresamente. 
 

Establece el art. 1959 del Código Civil: 

La cesión de un crédito, a cualquier título que se haga, no tendrá efecto entre el cedente y el 
cesionario sino en virtud de la entrega del título. Pero si el crédito que se cede no consta en 
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documento, la cesión puede hacerse otorgándose uno por el cedente al cesionario, y en este caso 
la notificación de que trata el artículo 1961 debe hacerse con exhibición de dicho documento. 

 

Por su parte, el art. 1960 del Código Civil: 
 

La cesión no produce efecto contra el deudor ni contra terceros, mientras no ha sido notificada por 
el cesionario al deudor o aceptada por éste. 

 

Bien, determina el art. 1961 ibidem: 

La notificación debe hacerse con exhibición del título, que llevará anotado el traspaso del derecho 
con la designación del cesionario y bajo la firma del cedente. 

 
Finalmente, el art. 1963 ibidem, señaló: 

 
No interviniendo la notificación o aceptación sobredichas podrá el deudor pagar al cedente, o 
embargarse el crédito por acreedores del cedente; y en general, se considerará existir el crédito 
en manos del cedente respecto del deudor y terceros. 

 

Y el art. 1995, establece la responsabilidad al cedente, como: 
 

El que cede un crédito a título oneroso, se hace responsable de su existencia al tiempo de la 
cesión, esto es, de que verdaderamente le pertenecía en ese tiempo; pero no se hace responsable 
de la solvencia del deudor, si no se compromete expresamente a ello; ni en tal caso se entenderá 
que se hace responsable de la solvencia futura, sino sólo de la presente, salvo que se comprenda 
expresamente la primera; ni se extenderá la responsabilidad sino hasta concurrencia del precio o 
emolumento que hubiere reportado de la cesión, a menos que expresamente se haya estipulado 
otra cosa. 

 

El artículo 75 del Código General del Proceso, establece; 

Artículo 75. Designación y sustitución de apoderados. Podrá conferirse poder a uno o 
varios abogados. Igualmente podrá otorgarse poder a una persona jurídica cuyo objeto social 
principal sea la prestación de servicios jurídicos. En este evento, podrá actuar en el proceso 
cualquier profesional del derecho inscrito en su certificado de existencia y representación 
legal. Lo anterior, sin perjuicio de que la persona jurídica pueda otorgar o sustituir el poder a 
otros abogados ajenos a la firma. Las Cámaras de Comercio deberán proceder al registro de 
que trata este inciso. En ningún caso podrá actuar simultáneamente más de un apoderado 
judicial de una misma persona. El poder especial para un proceso prevalece sobre el general 
conferido por la misma parte. Si se trata de procesos acumulados y una parte tiene en ellos 
distintos apoderados, continuará con dicho carácter el que ejercía el poder en el proceso más 
antiguo, mientras el poderdante no disponga otra cosa. Podrá sustituirse el poder siempre 
que no esté prohibido expresamente. El poder conferido por escritura pública, puede 
sustituirse para un negocio determinado, por medio de memorial. Quien sustituya un poder 
podrá reasumirlo en cualquier momento, con lo cual quedará revocada la sustitución. 
 

En consonancia con lo anterior el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022 expresa:  

 
Artículo 5°. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán 
conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se 
presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento. En 
el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá 
coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. Los poderes otorgados por 
personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección de correo 
electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. 
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CASO CONCRETO  

Trayendo las anteriores premisas al sub judice, no está acreditada la notificación del deudor ni la 

aceptación expresa de este como requisito legal para que la misma surta efectos para el obligado y 

frente a terceros, en cumplimiento de los artículos 1960 del Código Civil y 68 del C. G. del Proceso. 

Bien, resulta necesario poner de presente la cesión de crédito a la parte obligada para que se notifique 

del mismo a través del presente proveído a fin de surtirse los efectos ya señalados en normas en 

comento y para consecuencia tener como cesionario a Reintegra S.A.S. 

Por lo anterior, se corre traslado por el término de (3) días a la parte obligada, de la cesión del crédito 

efectuado entre el Bancolombia S.A. y Reintegra S.A.S. 

Finalmente, Reintegra S.A.S solicita se reconozca personería a Pedro José Mejía Murgueitio, 

identificado con la C.C. 16.657.241 y portador de la tarjeta profesional No. 36.381 del C. S. de la 

Judicatura, para que actúe en representación del cesionario. 

Por las razones expuestas el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Palmira,  

RESUELVE: 

Primero: Correr traslado por el término de tres (3) días a la parte demandada de la cesión de crédito 

efectuado entre el Bancolombia S.A. y Reintegra S.A.S, para los efectos del artículo 1960 del Código 

Civil y del inciso tercero del artículo 68 del C.G.P. 

Segundo: Conceder la facultad al profesional en derecho Pedro José Mejía Murgueitio, identificado 

con la C.C. 16.657.241 y portador de la tarjeta profesional No. 36.381 del C. S. de la Judicatura, para 

que actúe en representación del cesionario.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

Juez  

 JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 53 hoy 2 de mayo de 2024. 
De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-

pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
palmira/2020n1 

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-palmira/2020n1
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Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Palmira - Valle Del Cauca
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

J02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 2660200 ext. 7191 

Palmira, Valle del Cauca, abril (30) de dos mil veinticuatro (2024)  

 Providencia: Auto Interlocutorio No. 1282 

Proceso: Ejecutivo  

Radicado No. 765204189002-2019-00301-00  

Decisión: Aprueba Avalúo       

Demandante Álvaro Hernán Gómez Rodríguez 

Demandada Flor María Buitrago de Arana 

  

Teniendo en cuenta, que se encuentra vencido el término otorgado a los interesados para que 
presentes sus observaciones, respecto del avalúo actualizado presentado por la parte actora, tal y 
como lo dispone el numeral 2° el artículo 444 del C. General, se dispondrá su aprobación.     

 

En virtud de lo anterior, el JUZGADO:  

 

                             RESUELVE:  

Único: Aprobar el avalúo allegado por la parte demandante el cual determina el valor actual del bien 
objeto de la medida cautelar en ($165.049.500); lo anterior, teniendo en cuenta que los demás 
interesados dentro del término otorgado no presentaron sus observaciones ni objeción alguna.   

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

       

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

Juez 

 JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en estado 

No. 53 hoy, 2 de mayo de 2024. 
De igual forma se fija en el estado electrónico de la página 

web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-

pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
palmira/2020n1 

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:
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Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Palmira - Valle Del Cauca
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

J02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 2660200 ext. 7191 

Palmira, Valle del Cauca, abril (30) de dos mil veinticuatro (2024)  

 Providencia: Auto Interlocutorio No. 1280 

Proceso: Ejecutivo 

Radicado No. 765204189002-2021-00333-00  

Decisión: Aprueba Avalúo       

Demandante Gerardo Antonio Tamayo Herrera 

Cesionario Edwin Vacca Agudelo 

Demandada Jairo Alberto Ramírez Lozano, María Teresa Escobar Herrera  

  

Teniendo en cuenta, que se encuentra vencido el término otorgado a los interesados para que 
presentes sus observaciones, respecto del avalúo actualizado presentado por la parte actora, tal y 
como lo dispone el numeral 2° el artículo 444 del C. General, se dispondrá su aprobación.     

 

En virtud de lo anterior, el JUZGADO:  

 

                             RESUELVE:  

Único: Aprobar el avalúo allegado por la parte demandante el cual determina el valor actual del bien 
objeto de la medida cautelar en ($99.061.500); lo anterior, teniendo en cuenta que los demás 
interesados dentro del término otorgado no presentaron sus observaciones ni objeción alguna.   

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

       

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

Juez 

 JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en estado 

No. 53 hoy, 2 de mayo de 2024. 
De igual forma se fija en el estado electrónico de la página 

web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-

pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
palmira/2020n1 

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ea0ee7d6912f0f6a6bfaf5a0f7383fc7478d796cbac3ddf27627a1ae521516e0

Documento generado en 30/04/2024 01:51:29 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



76-520-41-89-002-2022-00450-00 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

J02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 2660200 ext. 7191 

Palmira, Valle del Cauca, abril (30) de dos mil veinticuatro (2024)  

 Providencia: Auto Interlocutorio No. 1281 

Proceso: Ejecutivo garantía real 

Radicado No. 765204189002-2022-00450-00  

Decisión: Aprueba Avalúo       

Demandante Liliana Patricia Valencia Olarte 

Demandada Henry Jacob Guerrero Romero 

  

Teniendo en cuenta, que se encuentra vencido el término otorgado a los interesados para que 
presentes sus observaciones, respecto del avalúo actualizado presentado por la parte actora, tal y 
como lo dispone el numeral 2° el artículo 444 del C. General, se dispondrá su aprobación.     

 

En virtud de lo anterior, el JUZGADO:  

 

                             RESUELVE:  

Único: Aprobar el avalúo allegado por la parte demandante el cual determina el valor actual del bien 
objeto de la medida cautelar en ($134.322.000); lo anterior, teniendo en cuenta que los demás 
interesados dentro del término otorgado no presentaron sus observaciones ni objeción alguna.   

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

       

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

Juez 

 JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en estado 

No. 53 hoy, 2 de mayo de 2024. 
De igual forma se fija en el estado electrónico de la página 

web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-

pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
palmira/2020n1 

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

Correo Institucional:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Horario: 8:00 a.m. a 5:00 p.m. 

 
 Auto Interlocutorio No. 1291 

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Olga Lucia Omen Quintero 

Demandado: Yolima Montoya Zorrilla 

Radicación No. 76-520-41-89-002-2023-00378-00 

 

Palmira, abril (30) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Procede el despacho al resolver lo que en derecho corresponda en la ejecución impetrada por Olga 

Lucia Omen Quintero en contra de Yolima Montoya Zorrilla. 

 

1. En el presente asunto se libró mandamiento de pago mediante interlocutorio auto No. 1851 del 25 

de julio de 2023. 

 

2. Mediante providencia No. 1008 del 23 de abril de 2024, el despacho aceptó la notificación personal 

del demandado, conforme lo dispone la Ley 2213 de 2022, sin que dentro del término de traslado 

hubiese presentado excepción alguna.  

 

3. Por lo anterior, evidencia el despacho que corresponde darle aplicación a lo dispuesto en el inciso 

2° del artículo 440 del C.G.P. que a su tenor expresa “Si el ejecutado no propone excepciones 

oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo 

de los bienes embargados y los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.   

 

4. En lo respecta a los procesos ejecutivos el artículo 430 del C.G.P., dispone que con la demanda 

debe acompañarse el documento que preste merito ejecutivo; de manera que no hay lugar a la 

ejecución sin el respectivo documento que preste mérito y para ello el documento debe ser 

auténtico que constituya plena prueba en contra del deudor; que conste la existencia a favor del 

demandante y a cargo del demandado de una obligación clara, expresa y actualmente exigible. 

Además, que reúna los requisitos de origen y de forma que exige la ley. 

 

El proceso ejecutivo, es la ritualidad procesal establecida para hacer efectivo el cobro judicial de 

obligaciones de dar, hacer o no hacer que sean exigibles de la forma expuesta en líneas 

precedentes. 

 

5. Descendiendo al estudio del sub judice se evidencia que la demandada se notificó de manera 

personal, bajo los lineamientos de la Ley 2213 de 2022, quien, dentro de la oportunidad concedida, 

ninguna excepción contra el titulo base de recaudo o el mandamiento de pago presentó, 

circunstancias que dan lugar a la aplicación de lo prescrito en el inciso 2° del artículo 44º del C.G.P 

 

Por lo anterior, el juzgado, 

 

RESUELVE: 
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Primero: Seguir adelante con la ejecución en favor de Olga Lucia Omen Quintero en contra de 

Yolima Montoya Zorrilla por las sumas y conceptos señalados en el mandamiento de pago dispuesto 

en el interlocutorio No. 1851 del 25 de julio de 2023. 

 

Segundo: Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados en este 

proceso si los hubiere y los que con posterioridad se llegaren a embargar, para que con su producto 

se pague el crédito objeto de esta ejecución. 

 

Tercero: Liquídese el crédito en la forma señalada en el artículo 446 del C.G.P. 

 

Cuarto: Se condena en costas a la parte demandada, las cuales serán liquidadas de acuerdo a lo 

señalado 366 del C.G.P., incluyendo la suma de $150.000, por concepto de agencias en derecho, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 5° del Acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 

del Consejo Superior de la Judicatura. 
 

Notifíquese y cúmplase, 

El Juez, 

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO1 

 

 

 

 

                                                           
1 La presente decisión no fue firmada electrónicamente, porque al intentarlo la plataforma arrojó el siguiente error: “400 Bad Request 

Your browser sent an invalid request”. 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación 

en estado No. 53 hoy, 2 de mayo de 2024 
De igual forma se fija en el estado electrónico de 

la página web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-

causas-y-competencia-multiple-de-palmira/home 
 

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Palmira - Valle Del Cauca
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Constancia secretarial: A despacho del señor juez el presente asunto de restitución de inmueble, se deja 

constancia que, dentro del término de traslado la parte demandada contestó la demanda y presentó 

excepciones de mérito además de solicitar amparo de pobreza, se corrió traslado al extremo activo, quien fuera 

de su oportunidad de (3) días de conformidad en el art. 391 del CGP, descorrió dichas excepciones. Sírvase a 

proveer.  

 

Alexander Vargas Virgen 

Secretario 

Auto Interlocutorio No. 1211 

 

Proceso: Restitución de inmueble 

Demandante: María Emma Hernández Sandoval 

Demandado: Marcela Alejandra Sterling 

Radicación No. 76-520-41-89-002-2023-00734-00 

 

Palmira, abril (30) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Procedería el despacho a resolver las excepciones de “mérito” propuestas por Marcela Alejandra 

Sterling donde solicita se declare la improcedencia de la pretensión que exige “el pago de las sumas 

adeudadas”, toda vez que el presente proceso versa sobre una restitución de inmueble y no sobre un 

proceso ejecutivo; no obstante, esta judicatura encuentra que, ante las excepciones presentas por la 

demandada corresponde a rechazarlas de plano por las razones que pasa a exponerse a continuación: 

 

CONSIDERACIONES 

 

Señala el numeral 4, inciso 2, del artículo 384 del C. G. del Proceso, que en los procesos de restitución 

de inmueble arrendado:  

 

“Si la demanda se fundamenta en falta de pago de la renta o de servicios públicos, cuotas de 

administración u otros conceptos a que esté obligado el demandado en virtud del contrato, este no 

será oído en el proceso sino hasta tanto demuestre que ha consignado a órdenes del juzgado el 

valor total que, de acuerdo con la prueba allegada con la demanda, tienen los cánones y los demás 

conceptos adeudados, o en defecto de lo anterior, cuando presente los recibos de pago expedidos 

por el arrendador, correspondientes a los tres (3) últimos períodos, o si fuere el caso los 

correspondientes de las consignaciones efectuadas de acuerdo con la ley y por los mismos 

períodos, a favor de aquel”. (subrayado propio) 

 

Por ese sendero, la Corte Constitucional en la Sentencia T-482/2020 sobre la exigencia del pago de 

los cánones para ser escuchado en el proceso judicial, estableció que:  

 

Las cargas probatorias contenidas en el numeral 4 del artículo 384 del Código General del Proceso 

no son exigibles al demandado en un proceso de restitución de inmueble arrendado, cuando se 

aportan elementos de convicción que generan serias dudas sobre la existencia del contrato de 

arrendamiento. Este supuesto de hecho debe haber sido alegado oportunamente por el 

demandado o constatado directamente por el juez luego de presentada la oposición a la demanda, 

pues con ella se adjuntan las pruebas que eventualmente pueden controvertir el perfeccionamiento 

y la vigencia del negocio jurídico. (subrayado propio) 

mailto:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co


 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

Correo Institucional:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Horario: 8:00 a.m a 5:00 p.m 

 

   
 

Dispone el art. 151 del Código General del Proceso: 

 

Se concederá el amparo de pobreza a la persona que no se halle en capacidad de atender los 

gastos del proceso sin menoscabo de lo necesario para su propia subsistencia y la de las personas 

a quienes por ley debe alimentos, salvo cuando pretenda hacer valer un derecho litigioso a título 

oneroso. 

 

Y para su trámite, enseña el art. 152 ibídem: 

 

El amparo podrá solicitarse por el presunto demandante antes de la presentación de la demanda, 

o por cualquiera de las partes durante el curso del proceso.  

 

El solicitante deberá afirmar bajo juramento que se encuentra en las condiciones previstas en el 

artículo precedente, y si se trata de demandante que actúe por medio de apoderado, deberá 

formular al mismo tiempo la demanda en escrito separado. 

 

Cuando se trate de demandado o persona citada o emplazada para que concurra al proceso, que 

actúe por medio de apoderado, y el término para contestar la demanda o comparecer no haya 

vencido, el solicitante deberá presentar, simultáneamente la contestación de aquella, el escrito de 

intervención y la solicitud de amparo; si fuere el caso de designarle apoderado, el término para 

contestar la demanda o para comparecer se suspenderá hasta cuando este acepte el encargo. 

 

De otro lado, el inciso 4° del art. 392 del C.G.P, señala frente a la inadmisibilidad, lo siguiente: 

 

En este proceso son inadmisibles la reforma de la demanda, la acumulación de procesos, los 

incidentes, el trámite de terminación del amparo de pobreza y la suspensión de proceso por causa 

diferente al común acuerdo. El amparo de pobreza y la recusación solo podrán proponerse antes 

de que venza el término para contestar la demanda. 

 

CASO CONCRETO 

 

Conduciendo el análisis hacía el sub judice en armonía con la normatividad expuesta en líneas 

precedentes, se halla que la excepción propuesta por la demandada a pesar de que fuese oportuna, 

se debe atemperar a los términos del artículo 384 del C. General del Proceso, pues, el presente 

proceso verbal sumario, se fundó en el incumplimiento del pago de los cánones de arrendamiento por 

parte de la demandada, por ende, una pretensión de terminación del contrato de arrendamiento y 

entrega del bien inmueble, en ese sentido, es aplicable la precitada norma, por tanto, si la demandada 

desea ser oída en el proceso debe cancelar el monto adeudado correspondiente a los cánones de 

arrendamiento a la cuenta del juzgado en razón a la naturaleza del proceso. 

  

En virtud de lo anterior, emerge de contera rechazar las excepciones de mérito propuestas por Marcela 

Alejandra Sterling, toda vez que no hay oportunidad de procedibilidad a debatir a luz de la ritualidad 

del artículo 384 del C. G. del Proceso. 

 

Finalmente, ante expresión de amparo solicitada por el extremo pasivo dentro del término, se observa 

que la situación fáctica no se subsume dentro de los supuestos de la norma en comento, pues no se 
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acreditó el apremio que impida asumir los gastos del proceso. En consecuencia, se dispondrá a negar 

el amparo de pobreza deprecado.    

 

Por las razones expuestas el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Palmira,  

RESUELVE: 

 

Primero: Rechazar de plano la excepción de mérito propuesta por Marcela Alejandra Sterling, por 

las razones expuestas ut supra.  
 

Segundo: No acceder al amparo de pobreza solicitado, por lo expuesto ut supra.  
 

Notifíquese y cúmplase, 

El Juez, 

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en estado 

No. 53  hoy, 2 de mayo de 2024. 
De igual forma se fija en el estado electrónico de la página 

web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-

pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
palmira/2020n1 

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA  

Correo Institucional: 

j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co Horario: 8:00 

a.m a 5:00 p.m  

Constancia de secretaría: A despacho del señor Juez, memorial presentado por la parte actora en el 

que solicita decretar una medida de embargo.  Sírvase proveer. 

Palmira, abril 30 de 2024.  

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario –  

 

  

Auto Interlocutorio No. 1279 

  

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Gases de Occidente S.A. E.S.P.  

Demandado: Rubiela Sánchez Grisales 

Radicación No. 76-520-41-89-002-2024-00152-00 

 

Palmira, treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención del informe de Secretaría, corresponde resolver la solicitud de medida cautelar deprecada 

por el extremo activo de la demanda, consistente en el embargo del bien inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria 378-233496. 

Conforme a lo anterior, se puede evidenciar del expediente obrante que, mediante auto interlocutorio 

985 del 10 de abril hogaño, esta instancia judicial negó la medida cautelar respecto del referido 

inmueble, por cuanto, no fue allegado el certificado de tradición del bien, en el que se pudiera 

establecer la titularidad que ostenta el extremo pasivo, así como también el estado jurídico del mismo. 

En ese orden de ideas, la parte ejecutante allega al plenario el certificado de tradición del inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 378-233496, sin embargo, se advierte que en la anotación 

N° 001 del 5 de febrero de 2014 del precitado folio, se encuentra registrada una medida cautelar por 

impuestos municipales, decretada por parte de la Alcaldía Municipal de Palmira al interior del proceso 

administrativo de jurisdicción coactiva, por lo tanto, toda vez que la cautela se encuentra vigente, se 

denota la improcedencia de la medida solicitada y, por consiguiente, será negada.    

Por lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Negar la medida de embargo del bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria N° 

378-233496, de conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  

  

  
Notifíquese y cúmplase,  

 

El Juez,  



  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
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j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co Horario: 8:00 

a.m a 5:00 p.m  

  
GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO  

 

 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en estado No. 53 hoy, 2 de mayo 

de 2024. 

De igual forma se fija en el estado 

electrónico de la página web de la Rama 

Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

02-de-pequenas-causas-y-competencia-

multiple-de-palmira/97   

 

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Palmira - Valle Del Cauca
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

Correo Institucional:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Horario: 8:00 a.m a 5:00 p.m 

 

Constancia de secretaría: A despacho del señor Juez la presente demanda pendiente de resolver 

sobre su admisión, dejando constancia que fue allegado el escrito de subsanación correspondiente 

dentro del término oportuno. Sírvase proveer.  

 

Palmira, abril 30 de 2024  

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario. - 

 

Auto Interlocutorio No. 1284 

 

Proceso: Verbal sumario de restitución de inmueble 

Demandante: Ismael Hurtado Cardozo  

Demandado: Danna Melina Urbano Tovar  

Radicación No. 76-520-41-89-002-2024-00182-00 

 

Palmira, veintinueve (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Revisada la demandada presentada, se colige que cumple con los presupuestos generales y 

especiales que exigen los arts. 82 y 384 del C.G.P; por lo que se procederá con su admisión. 

 

Colofón a lo anterior, el juzgado 

RESUELVE: 

 

1. Admitir la demanda verbal sumaria de restitución de inmueble arrendado, presentada por Ismael 

Hurtado Cardozo identificado con la C.C. 16.779.711, en contra de Danna Melina Urbano Tovar 

identificada con la C.C. 1.113.671.060. 

 

2.  Efectuar la notificación personalmente a la parte demandada, conforme a lo reglado por los artículos 

290, 291, 292 del C.G.P. o teniendo en cuenta el requerimiento del artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de 

junio de 2022. 

 

En la citación que remita la parte actora a la parte demandada, para efectos de su notificación, deberá 

indicar de forma expresa la dirección electrónica del juzgado 

j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co. Lo anterior, para efectos de materializar su notificación 

y en aras de garantizar el derecho de defensa y contradicción. 

 

Para efectos del traslado de la demanda concédase a la parte demandada el término legal de diez 

(10) días para que, si a bien lo tiene, ejercite su derecho de defensa, conforme los postulados 

procesales del C.G.P. 

 

3. Advertir al demandado que para ser oído dentro del presente proceso deben estar al día con el 

pago de los cánones de arrendamiento a la presente fecha, consignando a órdenes del juzgado o 

mailto:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co


 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

Correo Institucional:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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directamente al arrendador oportunamente los que se causen durante el curso del proceso de 

conformidad con el numeral 4, inciso 2, del artículo 384 del C.G.P. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

El Juez, 

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 

anotación en estado No. 53 hoy, 2 de mayo de 
2024. 

De igual forma se fija en el estado electrónico 
de la página web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-
pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-

palmira/97   

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Constancia de secretaría: A despacho del señor Juez la presente demanda, pendiente de resolver 

sobre su admisión, dejando constancia que fue allegado el escrito de subsanación correspondiente 

dentro del término oportuno. Sírvase proveer.  

Palmira, abril 30 de 2024  

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario. –  

 

 Auto Interlocutorio No. 1287 

  

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Carlos Arturo Márquez Pedroza  

Demandado: Juan Carlos Lenis 

Radicación No. 76-520-41-89-002-2024-00203-00 

  

Palmira, treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención del informe secretarial, corresponde a este despacho emitir juicio de admisibilidad dentro 

de la demanda ejecutiva de la referencia, en la cual la parte actora determina la competencia territorial 

conforme a lo reglado en el artículo 28 numeral 3 del C.G.P, norma en comento a que su tenor legal 

dispone “En los procesos originados en un negocio jurídico o que involucren títulos ejecutivos es 

también competente el juez del lugar de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones…” 

 

Acorde con lo anterior, el ejecutante determina en el escrito de subsanación allegado al plenario que, 

el lugar establecido para el pago de la obligación se encuentra ubicado en la calle 45 N° 26 - 19 de 

Palmira, dirección que se encuentra dentro del perímetro delimitado territorialmente por parte de la 

Alcaldía Municipal en su Plan de Ordenamiento Territorial, para la comuna No. 2, tal y como puede 

observarse en la siguiente ilustración: 

 

 
 

Aunado a lo anterior, el Acuerdo No. CSJVR16-149 de 31 de agosto de 2016, “por medio del cual se 

definen las Comunas que atenderán los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Buenaventura, Palmira y Tuluá” dispuso la competencia de este juzgado las comunas 3, 5 y 6 de 

Palmira. 
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Como fundamento de todo lo anteriormente expuesto y de conformidad con el acuerdo No. CSJVR16-

149 de agosto 31 de 2016, que determina la competencia territorial de los juzgados de pequeñas 

causas y competencia múltiple de Palmira, se circunscribe la competencia de manera expresa a las 

comunas 1,2,3,4,5, 6, aunado al hecho de que la nomenclatura calle 45 N° 26 - 19 de Palmira, no 

pertenece a ninguna de las comunas asignadas a este despacho, el llamado a asumir el conocimiento 

de este asunto es el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Palmira.   

 

De ahí, que le corresponda a este despacho, conforme el artículo 90 del C.G.P. remitir el asunto al 

juez competente. 

 

Colofón a lo anterior, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar la falta de competencia para avocar el conocimiento de la demanda ejecutiva 

propuesta por Carlos Arturo Márquez Pedroza, según lo dispuesto en el artículo 28 numeral 3 del 

Código General del Proceso.     

 

SEGUNDO: Rechazar la presente demanda por las consideraciones expuestas en la parte motiva de 

esta providencia. 

 

TERCERO: Remitir el expediente digital al Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Palmira. 

 

CUARTO: En firme la presente decisión, envíese al Juzgado Primero de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Palmira, previa anotación de la salida en los libros que se llevan en la 

Secretaría del despacho.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

El Juez, 

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 
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JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 53 hoy, 2 de mayo de 2024. 

De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-

pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-

palmira/97   

 

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Constancia de secretaría: A despacho del señor Juez la presente demanda pendiente de resolver 

sobre su admisión, dejando constancia que fue allegada el 2 de abril de 2024. Sírvase proveer.  

 

Palmira, abril 30 de 2024.  

 ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

 

Auto Interlocutorio No. 1290 

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Cooperativa de Ahorro y Crédito Nacional – COFINAL LTDA 

Demandado: Carlos Holmes Potes López 

Radicación No. 76-520-41-89-002-2024-00211-00 

 

Palmira, treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

La demanda ejecutiva propuesta por la Cooperativa de Ahorro y Crédito Nacional – COFINAL LTDA 

adolece de los siguientes defectos que hace necesaria su inadmisión:  

 

1. De conformidad con el presupuesto de precisión y claridad con el que deben narrarse los hechos 

que sirven de sustento a las pretensiones (artículo 82 del C.G.P. numerales 4 y 5), la parte actora 

deberá:   
   
- Referir en los hechos de la demanda, el valor correspondiente a los abonos efectuados 

por la parte demandada a la obligación contenida en los pagarés N° 200644 y 200739.  
- Señalar en las pretensiones del libelo genitor, la fecha real de ejecución de los intereses 

moratorios, los cuales deben ser solicitados desde el día siguiente al vencimiento de cada 

título valor aportado al plenario. 
- Corregir en el hecho segundo, el valor del capital correspondiente al pagaré N° 200739, 

por cuanto, fue referido un valor en letras disímil a la suma numérica establecida. 

 

Por lo anterior, el Juzgado; 

                       RESUELVE: 

 

1. Inadmitir la demanda ejecutiva propuesta por la Cooperativa de Ahorro y Crédito Nacional – 

COFINAL LTDA, por las razones expuestas.    

2. Conceder el término legal de cinco (5) días para que la demanda sea subsanada en los defectos 

que adolece so pena de rechazo.     

3. Conceder facultad a la abogada Ayda Lucia Acosta Oviedo, identificada con la cédula de ciudadanía 

No. 59.666.378 y T.P No. 134.310 del C. S de la J., para actuar como apoderada judicial de la parte 

demandante en el presente asunto, conforme lo dispone el Decreto 196 de 1971. Se deja constancia 

que a la fecha no obra sanción disciplinaria que le impida el desempeño de la profesión, según 

consulta efectuada en la plataforma SIRNA de la Rama Judicial.   
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Notifíquese y cúmplase, 

El Juez, 

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

 

 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 53 hoy, 2 de mayo de 2024.  

De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial.  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-
pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-

palmira/97   

 

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Palmira - Valle Del Cauca
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